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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PBOYINGIA D E MADRID 

flDVERl E N C I A I M P O R T A N T E 

leyes, órdenes y «rancios que hayan da infartarse en 
i BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe politico 
spedivo, por cuy . conducto se pasarán a loa editores de 

|os mencionados periódicos. 
( Real orden de 5 de A b r i l de 1858 ) 

Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA**: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TBXEFONO 2.931. — APARTADO 326 

D B M B » n D O C E Y D B ' i ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CKNTROS OFICIALES DE MADRID Llevado a domicilio: a l mea, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un ano, 38. 

O F I C I A L E S FUERA D I M A D M o .—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y un año, 48. 

PARTICULARES.—fin esta Capital, llevado a domicüio, 1 2 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fuera de «11», 15 al trimee-
tre, 80 al aemeatre y 80 al afio. 

Se admiten Boecripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. — Fu«ra de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
deUmporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncioa procedentes de la fixcedsotísiioa 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 

Idem indicíales, linea o fracc ión. . . . . 1,00 
Idem oficialea, linea o fracción 0,90 
Idem particulares .* 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 F I C I A L 
Su Majestad e l R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.) , S u Majestad l a 
'm Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 

J. A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
Infantes continúan s i n novedad en 
importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
mi» personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

SIÍCIH M I mm mm 
E X P O S I C I O N 

8KÑOR: 
El Mam ipio y el Estado son dos en

tidad ea territoriales polítioo-adminis-
rativas qus se enouentran en el inioio 
rir. la meta de t< da organización n a -
iionai. Son el punto de partida y el 
••".tefip.sl da If»Iíutji» ijus nne entre 

Un diversas aof v i lades púb l i ca de 
boa sooodad pol l t ioa estatal . E n el 
ipo da Ciudad Estado,que y a no exis-
e, era innecesario pensar en oírculos 
ntermedio8 de v d a pública. E n e l t i 
lo da Estado-nacional que h >y impe-
». no oabe pre*oind<r de Entidades 
•rrit'ríales intermedias entre e l mis 

an Estado—todo y cumbre- - y los M u 
nicipios—célula y base. 
I Noestro pai< ouenta, ha y a casi nn 
Tilo, con una sola E n t i d a d t e r r i t o r ia l 
Msrmsdia de < arácter adminis trat ivo : 
l Pr vinoiu. L a palabra ee mucho 

• antigua; la usaron y a los roma 
L\ Entidad así oalifioada es tam-

Wu rrny anterior a l a épooa oonstitu-
r°n»l,puss refiare Canga A r g u e l l e s 
P«« fines del siglo X V I I I había en 
mufla treinta y cuatro provínolas, 
N ' marítimas, otras interiores, y de 
W desigu*les dimensiones; toda C a 
mila era u^a sola prov inc ia , y Toro 
'«Wa f rmabtn por sí solo dos pro-
™8i"«. Pero en rea l idad , l a P r o v i n -
P*> °°n su a oto al oar ioter , snrge de 
r,««•« Un Cortas de Cáliz , que con 

1 1 o y e r o n haber asegurado «el jus-

!

>'quilibrio que debe habar entre la 
™ri 'ad del Gobierno, como respon 

í? V i " 1 o H e n PÚb'ioo Y ' » segu-
•J¡ <W Estado, y l a l ibertad de que 

t Pj*de privarse a los subditos de 
\ , i * 0 , A n ( l e p r omover por sí mis -

»nmento y mejora de sus bie 
,A "«piedades». N o l a eatableoie-

I beoho, s in embargo, aquellos 

legisladores, n i tampoco loe de 1822, 
pues e l Decreto de este afio oreando 
c incuenta y dos careció de v i g o r efec
t ivo . Y se l lega así a l de 80 de N o 
viembre de 1333, que d iv ide a E m p a 
na en ou*rentay nueve provincias :del 
jugo y subsistencia de esta soberana 
disposición v iv imos todavía. 

No se perderá el t iewpo reoordan-
do el conoepto nat ivo de la P r o v i n c i a . 
E n los lamosos torneos oratorios de 
las Constituyen tes de 1812 quedó pre-
ciando con caracteres indelebles. L a 
Prov ino ia era, ante todo, una división 
terr i tor ia l que el Estado nt i l iaaba en 
pro de sus servicios y fines; una oir 
conscripción que e l Estado oreaba pa
r a l legar fácilmente, oon su acoión y 
tute la , a todos los ámbitos y a todos 
los ciudadanos. P e r o l a Prov ino ia apa
recía también como entidad dotada de 
fines propios, que debía promover «la 
eduoaoión de la juventud» y los inte
reses materiales, y en relación, funda
mentalmente, con los Ayuntamientos , 
de los cnales h*bí* de sor ans ¿spéüle 
de tutor, fiscal, snperior, jarárquioo y 
hasta conci l iar ia esp i r i tua l . P a r a el lo 
tendría cada prov inc ia su Diputación, 
presidida p r el Jefe politioo de «n 
tonoes, hoy Gobernador o i v i ! ; y tam 
biéu para el lo , l a Diputación podría 
d i s t r ibu i r las contribuciones entre los 
pueblos, examinar sus presupuestos, 
oensurar sus cuentas, fiscalizar sos 
eleooiones,eto. Todoeetose desenvuel
v a con normenor en l a Constitución de 
1812. Y lo que este inmorta l Cuerpo 
legis lat ivo sentara, no se desdibuja en 
el deourso del t iempo. Pueden leerse 
y releerse las diversas leyes orgánicas 
de nuestra Administración provinc ia l 
promulgadas en la pasada centa l la , y 
en todas se tr< pesará con la s i lueta de 
Diputación que acabamos de esbozar. 
L a l ey de 1832, hoy vigente , que es 
en esencia l a de 1870, no deja l a rute ; 
oonsidsra que las Diputaoionea tienen 
por fin el fomento de los intereses 
morales y materiales de las provincias 
y al propio tiempo les confiere prerro
gat iva de superior autoridad sobre loa 
Ayuntamientos . E l proceso legistati 
vo, por tanto, evoluciona muy pooo 
desde 1812 hasta 1892, en cuanto a la 
substancia v i ta l propia de la P r o v i n 
oia Otra cosa suoede respecto a su es
tructuración, pero ello no es de eate 
instante. 

Fáoil es advert ir , por lo expuesta, 
e l or<gen legal , puramente l ega l , que 
las Provinc ias tienen en nuestro d e r e 
cho constituido. F r u t o del leg is lador , 
nacieron oon detrimento de ana cuasi 

mi lenar ia división en Reinos que v i -
vi ti ó gr»n parte de la h i s t o r i a de E s -
pafia . Sin duda por esto no les falta 
ron detractores desde los primeros 
tiempos Y a en 1837, 'Donoso Cortés 
las calificó de «funestísimas para E s 
paña», abogando por que las Cortes 
las si'nnoiasen en la l ey fundamental 
de la Nao ón. Y bien pronto habieron 
de unirse a h s diatribas sugeridas por 
su o r igen ; las inspiradas en l a labor 
de sus órganos rectores. L a s Diputa 
oiones, en afecto, salvo honrosas ex -
C ' p o o n * * forzadas a v i v r en penaría 
económica lamentable, sólo abordaron 
con ampl i tud l a tarea pol it ios : escla
vos de olla, trocáronse de tutores en 
Verdugos de la vida munio ipa l , y s ir 
vieron oe r- f agio a desaforadas pasio 
ñas o l igárquica»y diseminaron l a gan
grena del caciquismo en los más apar
tados rincones y lugares del país. N o 
es de ext sfiar, por u n t o , que en t o r 
no a las Diputaciones se haya tejido 
en mochas provinoias una atmósfera 
mefítica vigoroBáüioute pasional y hos
t i l . S in embargo, gran parte de la re 
for a que urgía se halla y a en mar
c h a . Mt-rced al Estatuto munio ipa l , en 
e f e c t o , los A y u tamientos se han 
emancipado totalmente de las D i p u t a 
ciones provinciales, en el orden polí
tico fnncienal . E n lo suoesivo, pues, 
no p< drá retoñar la plaga de ingeren 
oias y extralimitaoiones en l a v i d a mu
nioipal perpetradas por, de, con, des
de, a través y mediante las D i p u t a 
ciones y , sobre todo, las Comisiones 
provinciales. Este es u n enorme avan
ce qua desp-jó e l sendero de muohos 
de sus obstáculos. 

De otro lado, l a consideración de la 
pro vi» oia como división terr i tor ia l pa
ra lo fines propios del Estado, n i es 
de transcendencia suorema, n i conser
va todo su pr imi t ivo valer . E l Estado 
ha ido dejándola de mano siempre que 
le convino, y por ello, muohos de s m 
servioios se aoomodan a otras c i r cuns 
cripciones más amplias: tales, e l m i l i 
tar, el universitario, algunos de Fo 
mentó, etc. Además, lo que ahora atrae 
primordialmente la atención del G o 
bierno es la mejora de los servioios de 
índole local, atr ibuid s a las D i p u t a 
ciones, y qne tanto se resienten de d i 
versas dolencias: mala administración, 
la pr imera; escasea de recursos econó
micos, la segunda. L o otro, esto ee, l a 
proveooión de las fnnoiones del mis 
mo E«tado a través de las provincias, 
o a través de otras circunscripciones 
mayores o menores, no se estancó j a 
más en l a quietad pétrea de la l ey ds 

1882: e l progreso hiao «n obra, y G o 
biernos y Parlamentos fueron m o d i f i 
cando, deparando, renov«n i o , e n a n a 
palabra. Conviene, pues, precisar es- , 
tas diferentes zonas d« preocupaoión 
minis ter ia l , porque a la pr imera ha de 
referirse casi PIC u s i v m o n e l a pre 
sente obra leg s la t iva , toda v*-z que l a 
segunda ha sido objeto y seguirá sién
dolo de la atenuión espeoia'iswda d o 
los distintos Minister ios . 

Pero procediendo así por verdadera 
eliminación, queda eu la p r o v i n c i a un 
aspeoto que realmente destaca sobre 
todos los demás: el de • ircuuscripoión 
terr i tor ia l l lamada a cumpl i r d e t e r m i 
nados fines da carácter local. Y a no 
nos interesa, por t*uto, como oirouns-
oripción por y para el Estado, sino 
Como Oirounsoripoión por y para sí 
m i s m a . E n este asoeoto, han de defi
n i r l a y caracterizarla sus fines esencia-
lea-. Y estos fines d-berán ser todos 
aquellos de {> d de looal qu°, r e l i a n 
do las pr s ib i l dades de la - co iós m u 
n i c ipa l , escapen a la j u nadie don de 
oada Ayunt«miento. No s»rán, pues, 
fines específicamente l i s t m l o s de los 
que oonstitnyed la »x 1 ia va compe
tencia muni c ipa l ; p«>o sí superiores 
— en extensión, en entidad y o n oos-
te—a estos últimos Serán, en definí-
t i y a , fines y servioios d • eulaoe inter
munic ipa l , para e l complemento y 
perfección de los propios organizados 
por o*da Corpoiación comunal . 

A h o r a bien: l a preoed^nte premisa 
arrastra a l a oonclusióu da que la pro
vinoia, en cu«nto es oirounsoripoión de 
v i d a 1' c * l . tiene su raiz y cimientos 
en los Monio ip ios , por lo que ha de re
conocerse a é -tos e l dereoho de inter 
ven r primariamente en la administra
ción provinoia l . Es lógioo, pues, que el 
Municipio , órgano p dít eo, pueda de
terminar la contextura de la p r o v i n 
o i a , oirounsoripción adminis trat iva ; 
que el M u n i c i p i o , creación de la natu 
raleza , pueda trazar l a si l neta orgáni
ca de la prov ino ia , oreacón del legis
lador. P o r e l lo , s i hasta ah ra los 
Ayuntamientos eran oomo menores de 
edad tutelados por la Diputaoion — ó r 
gano representativo de l a prov ino ia—, 
en adelante será fuetea pr ima y alma 
moler, y l a Diout-ción, iosutución 
oontiog nte, no in» xcusatde, destinada 
a complementar y estimular las ener
gías municipales. Que todo ouanto se 
oalifioa oomo de l a oorop-tenoia pro
v ino ia l , a Babor: Beneficencia, Sanidad , 
Comunioaoiones, C u l t o r a , es también 
atribución propia de les A y u n t a m i e n 
tos: l a dií eren oia está en el grado, en 
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l e órbita. Te les servicios i o n de indo 
le looal , U n t o e l prestarlos un A y u n 
tamiento, oomo el regir los nna D i p u -
tsoión: y é-te, en real idad, se l i m i t a a 
o r g a n n a r l o i cuando por an radio te* 
r r i t o r i a l o coete económico sobrepasan 
las posibilidades jurisdiccionales o pe 
onniarias de las Corporaciones m u n i 
cipales. 

H e aquí l a explicación de l o que en 
el Estatuto se l U m a Régimen de car
ta inte imunio ipa l . No se ocultan a l 
Gobierno les aspectos discutibles de 
esta innovación, f -Ita en absoluto de 
precedente en los intentos de reforma 
que oonone, p u s no guarda par idad 
con las f mesas regiones oomaroalea 
que en 1881 proyectaba Romero R o 
bledo. Mae no vaci la en adoptarla, 
tanto porque e« seooela obligada del 
concepto de la provincia que se loaba 
de dibujar , cuanto porque práctica
mente poete s»r manantia l joonndo 
de positivas mejores. L a r ig idez de l 
anterior sistema había engendrado mu 
ohoB dallos. E r a incompatible, a veces, 
eon l a Geografía y por eso se rompió 
bien pronto en Canarias, provinoia i n 
ter insular que no podía acomodar sn 
caraoterístioa de fracciona miento terr i 
tor ial a l a unidad absorbente de nna 
Diputación. E r a , por otro lado, p r o 
pensa a hegemonías inevitables , que, 
aun sis quererlo nadie, derivaban en 
abandono de servicios y o l v i d o de pue
blos o oomarois excéntricos. E u fin, 
era invitación perenne a l quiet ismo, a 
la negligenoia, a l a desidia. L a D i p u 
tación, cumpliese mal o bien, no po
día desaparecer n i sufr ir jamás conato 
de competencias emulatorias. ¡Bien 
hacía, por tanto, en sestear con m u 
sulmana inac -ion! 

E l régimen de Carta i n t e r m u o i o i -
pal permitirá a los Munioipios de una 
provinoia alterar l a organización de 
l a misma, suprimiendo sn Diputación, 
modificando, cuando menos, su es
tructura orgánica, administrat iva o 
económica, o desglosando de e l la , a 
favor de nn grupo de A y u n t a m i e n t o s , 
parte grande o ínfima de sus ssrvioios 
peculiares. Como puede advert irse , 
oonstituye un trasplante al orden pro 
v i n c i a l , de la s imi lar facultad ya con-
oedida a los Munic ip ios . Se apoya l a 
reforma, por tanto, en los mismos p r i n -
Minina ¿ A l ibertad V autonomía o no 
entonces presidieron l a obra del G o 
bierno. Y este 001 fía en su efionoia, 
porque, s in duda, servirá para fomen
tar e-timólos de superaoión, que s iem
pre han sido supremo resorte en l a 
v i d a de los puebJos. Así , allí don le 
comarca grandes resulten i n c o m u n i 
cadas eon la capital de l a provinoia, 
se organizarán oon independencia de 
ésta, y s in m- yor gravamen t r i b u t a , 
r io , los servioio8 que el la no pueda 
atendei; allí donde la Diputación ca
becee indolente bajo el peso de l a r u 
t ina o la indiferencia, Munioipios más 
emprendedores o avisados, sabrán re-
emplaearla dándole la muerte a que 
es aor ed< r el organismo que sólo sabe 
oul t ivar la inercia ; a'lí, en fio, donde 
qniera el país restaurar sistemas se
culares, podtá lograrlo haciendo de l a 
l ) ipnta»ión n n eco, una prolongaoión, 
u n reflejo rectilíneo de los pueblos. 
C l a r o es, que todo esto va envuelto en 
m i l gHrsntfas, para que la i n i c i a t i v a 
sea de los más y no de insignificante u 
ofuscada minoría; para que ios pue
blos humildes no queden al margen 
de la v i l a provinoia]', para que los 
servicios básicos de e l la no resulten 
indotados o desatendidos; para que en 
ningún caso suponga la reforma sacri 
fioio estéril o burocratismo v innecesa
rio . Pero indudablemente, esas trabas 
•on indispensables para asegurar el 
éxito del empeño, pnes una precipita
ción temeraria ea abordarlo, segura

mente comprometería I U v i t a l i d a d y 
facundia. 

E a def init iva, nuestra oonoepoión 
se edifica sobre uno ée los dogmas que 
s i rven de bese al admirable sistema 
administrat ivo ingés , modelo y ejem
plo, oomo es sabido, de sano entono 
mismo. E n él , y esto no lo rectifican 
las reformas más recientes, l i e funoio 
nes predominen sobre las c ircunscr ip
ciones. Esto es, las circunscripciones 
— terr itor io—se adaptan a las exigen 
genoias de las funoiones p u b l i c a s -
servicios; y no viceversa. Y nadie po
drá inpugoar con solidez esta orienta 
oión, que el mismo Estado español 
sigue, según antes hemos indioado, a l 
prescindir de l a provinoia—cirenns-
eripoión—, para oreraniaar ciertos ser 
vioios —funoiones. Y a no era inoólnme, 
por tanto, l a unidad terr i tor ia l de l a 
provinoia. A h o r a no ee trata de ases 
tar la nuevo golpe; pero s i de puntúa 
l i i a r su índole secundaria, para que 
nunoa pueda ser causante de deficien
cias o insuficiencias funcionales. 

{Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O I I I 
DE LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIONES 
Y CAJAS QUE INTERVIENEN EN LAS OPE
RACIONES DE RECLUTAMIENTO V RE

EMPLAZO 

(Continuación) 

A r t i c u l o 75. S i por cualquier mo 
t ivo no pudiera concurrir a las sesio
nes de algún A y u n t a m i e n t o suficiente 
número de ConCrja 'es para tomar 
aouerdos con arreglo a l quorum que 
determina l a l ey M u n i c i p a l , se snati 
tnirán aquéllos por i g u a l número de 
Concejales del pr imer afio inmediato 
anterior que no se hal len en el caso in 
dioado, o del segundo y precedentes, 
por su orden. 

S i tampooo de este modo pudiera 
completarse el A y u n t a m i e n t o , se acu
dirá a los contribuyentes que fuesen 
necessrii s, por orden de mayor a 
menor. 

A r t f c n l o 76. No podrán ser nnm. 
brados o elegidos Vocales de las J u n 
tas Consulares de Reclutamiento las 
personas que no acrediten haber cum
plido sus deberes mil itares en Espafis . 

Los Vocales no podrán tener entre 
s r, n i oon el Presidente, parentesoo 
hasta el segundo grado por oonsangoi 
nidad o primero por afinidad; tampoco 
podrán asistir a las sesiones o actos 
r ferentes a l reclutamiento en el caso 
do teuer parentesco por consanguini
dad o afinidad hasta el segundo grado 
c n alguno de los mozos alistados. 

Cuando la incompatibi l idad se pro
duzca, tendrá preferencia, para cont i 
nuar en sus oargos el Presidente, V o 
cales nombrados por votación de los 
residentes, los designados por l a Cá 
mará de Comercio y , en último térmi
no, los nombrados por el Agente d i 
plomático o consular. Dentro de cada 
grupo serán preferidos los que paguen 
mayor contribución. 

P a r a sust i tu ir a Irs Vocales de las 
Juntes Consulares de Reclutamiento 
que resulten incompatibles entre sí o 
con l i s moios, se elegirán por los mis 
mos funcionarios prevenidos en el ar 
tículo 67, un Vocal suplente para nada 
grnpo , los cuales tendrán, además, la 
obligación de sust i tuir a los Vocales 
propietarios en los casos de enferme
dad o amencia debidamente just i f i 
cadas. 

Artículo 77. Como norma general , 
así para el alistamiento oomo para to

das las operaciones de'Reolutamlento, 
los aouerdos de l n Munioipios serán 
apelables ante las Juntas de Clasif ica
ción y Revisión, oon recurso de apela
ción ante la A u t o r i d a d mi itar regio
n a l ; los de les Juntas de A r b i t r i o s de 
M e l i l l a y poblaoiones de Marrueoos 
sometidas a l a ir fluencia española, 
ante los Negooiados de Reclutamiento, 
con recurso de apelación ante Ja A u t o 
ridad mi l i tar de l a segunda región; 
los de la J u n t a de Reclutamiento de 
las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea , ante el Gobernador general 
de la Colonia, oon recurso a l Miníete 
r io de la G u e r r a ; y contra loe de las 
Juntas Consulares sólo podrán recu
r r i r , los que se oreen perjudicados a l 
Min is ter i o de la G u e r r a , por conduoto 
del de Estado; estos recursos serán our 
sados por e l Cónsul correspondiente, 
con informe detallado del oaso y oon 
cuantos antecedentes tengan o puedan 
tener con él alguna relaoión, a fin de 
faci l i tar i u pronto despacho. 

. C A P I T U L O I V 
DEL ALISTAMIENTO 

Att íce lo 78. Todos los españoles 
o naturalizados en España, cualquiera 
que sea su estado o condición, a l cum
p l i r la edad de veinte años, estarán 
obligados a pedir por s i o delegada
mente, su inscripción en las listas del 
Munio ip io de cuya jurisdicción sean 
vecinos, o en aquellos en que tengan 
BU residenoia aooidental, quedando 
exent' s de esta obligsoión sólo los que 
con anterioridad estén inscritos en las 
listas de l a A r m a d a . 

L o s naturalizados en España qno no 
hubieren prestado el servioio m i l i t a r 
ea el país de prooedenoia, y se les con
cediere la nacionalidad antes de haber 
cumplido treinta y nueve años, t e n 
drán obligación de insoribirse en e l 
primer alistamiento y pasarán a for
mar parte del reemplazo y situación 
correspondiente a 1. a alistados en e l 
afio en que cumplieron veintiún años 
de edad. •— 

E l español o nacionalizado ea Espa
ña que adquiriese otra rac ional idad, 
si quisiere vo lver a recobrar l a espa
ñola después de oumpl i r los veintiún 
afio de edad, será i clnído en el p r i 
mer alistamiento que se efeotúe des-
— í - 5 - - J i i - l _ »*c 
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dos los efeotos oonsiderado oomo per
teneciendo e éste, pero obteniendo su 
l icencia absoluta a los treinta y nueve 
años. 

L o s que omitan el onmplimiento de 
esta obligación serán castigados con 
la m u l t a de 200 a 500 pesetas si los 
mozos fueren habidos, y con la de 600 
a 1.C00 en caso contrario, abonándolas 
los padres o tutores. 

L">s que habiendo dejado de ser 
comprendidos en e l alistamiento del 
afio que les corresponda no se presen
ten pa ja hacerse inscr ib ir en e l inme 
díate, n i justi f iquen l a omisión, serán 
incluidos en el primero que se ver i f i 
que después de descubierta, y queda
rán privados del derecho de sol ic itar 
prórroga de incorporación a filas y de 
las ventajas concedidas a los aspiran
tes a Oficial o olases de oomp'emento, 
y no podrán pertenecer a l a agrupa
ción del servioio reducido. 

L e s que con fraude o engaño procu
rasen su omisión en el alistamiento, 
oeso de resultar inútiles para el s e r v i 
oio ouando sean alistados, snfrirán 
arresto de un mes y nn día a tres me 
pos, y la multa de 50 a 200 pesetas, 
qne impondrá el Tr ibuna l correspon
diente. Caso de insolvencia , snfrirán 
la prisión subsidiaria que prooeda. 

Art fou lo 79. L a solioitud de i n s -
eripo ón podrá efectuarse por compa-
recenoii personal o por escrito, ea l a 

forma que expresa el formulario nú
mero 6. 

De cada nna de estes peticiones H 

librará el oportuno recibo a l interés*, 
do para sn resguardo, y por si le fu», 
ra necesario a los efeotos de responii, 
b i l i d a d e i y penalidades oorreipon. 
dientes . 

Artículo 80. Los padrea o tutor* 
de los mozos sujetos a l llamamiento 
para el servicio m i l i t a r , están obliga 
dos a so l ic i tar su inscripción en el alj,. 
tamiento, s i éstos hubieran dejado d» 
c u m p l i r ta l deber ouando por su edit 
les corresponda. 

Igua l obligaoión t i e n e n los Directo, 
res o A d m i n s t r a H o r e a de los Manioc 
mios o E s t e b e i n a t e n t o s de benéfica, 
oie, y les Jefes de los Estableoimiet. 
t o s penales r e s p e c t o a los individuoi 
que, e s t a n d o acogidos o r e c l u i d o » en 
e l l o s , a l c a n c e n l a edad para ser i lu 
tados. 

A r t i c u l o 81 . L o s Jetes de los Coerí 
pos o Institutos m i l i t a r e ! en que lif. 
v a n volunta* ios de l a edad de veinte 
«•ños, tienen la obügaoión de remitir 
certificados de e-Xistenoia y del concep-
to en que s i rvan en el Ejército, a los 
A l c a l d e s de loe pueblos en que hayu 
naoido o donde resi tan sus padres, t 
fin de que disponga sn insoripoiói, 
haciéndolo constar en l«s filiaciones di 
los interesados, uniendo a ellas el asi 
se de recibo que dtben faci l itar los Al
caldes. 

No debí» animarse la penalidad qni 
impone el párrafo 5 * del artículo 78a 
los que, estando sirviendo oomo volun
tarios, dejen de ser alistados oportu
namente, a no ser qne se pruebsqm 
ooultaron su edad y d»más*circunitiii-
cias a los J * f s de los Cuerpos, lo* 
cuales serán quienes respondan s di
chas omisiones; debiendo las Acuri-
dades c iv i les , cu-ndo oourr* alguno 
de estos casos, ponerlo en conocimien
to de la A u t o r i d a d m i l i t a r correspon
diente, para que é«te exi ja las respon
sabilidades a que haya logar. 

Artículo 82. Loa subditos espinó
les naoidos y residentes fuera dal te
rr i tor io nacional, en distritos cónsul»-
res no antorías dos para las operacio
nes de reolutami. n*o, cuyos padres o 
tutores residiesen también en el ex* 
tranjero, solicitarán su insoripcióij 
presentándose o dirigiendo insten? 
a los Cónsules más próximos al pi 
en qne ee ha l l en , m- o testando el] 
I lo en qne oeseen ser alistados, y< 
de no tener preferencia por ningnncj 
lo serán e i la sección primera de M»j 
d r i d . 

Loa Cójanles ant<* quienes sepreWlj 
ten remitirán relacunes filiadas 
ellos, por conduoto del Ministerio 
Estado, a la J u - t a de Clasificación 
Revisión de la pr< v u cia en qu«deW 
s«r alista i r s , para que en Presidentr 
ordene la im-oripción on el pueblo' 
sección correspondiente. 

(Continuará) 

MINISTERIO HF HACIENDJ 
Dirección general de Rentas pública \ 

E n v i r t u d d« lo dispuesto por I 
orden de 5 de M a r / o actual, se rom 
ca a subasta púhlioa, para erajentfi 
con arreglo al p'ieg-» de condición*! 
que a continuación se inserta «o M 
periódico i ficial, to* mat-rieles sebn* 
f s de la obra de reforma del pi»oi« 
oero del Minist ' -no d - H cienda. 

L a subasta se verificará en el 0* 
cho del ssfior Director general den«£ 
tas públicas (Ministerio de Haoiej» 
el día 21 de \ b r i l próximo, a l a * * 
horas del m i n i o ante 

dicho a?» 
Üireotor g neta!, un Jefe de Ad*»^ 
traoión del mismo Centro directi»0 



un representante del T r i b u n a l Supre
mo da Hacienda pública, otro de la 
Direcoión general de l o Contencioso 
del Estado y el Notar io de t a r s o . 

Hasta las t raca horas del día 20 de 
Abr i l podrán presentarse pliegos para 

ptar a l a subasta en el Registro gene 
ral de l a Direooión general de Rentas 
páblioaa. 

Con el pl iego oerrado que contenga 
la proposición, acompañará el l ic i tador 
les documentos que se estableoen en 
el artículo 6.* de l pl iego de condi
ciones. 

Los materiales, objeto de l a sobaste, 
podrán ser examinados todos los días 
laborables ha*ta e l anterior a l en que se 
celebre e l a oto. 

M a d r i d , 9 de Marso de 1926. 
E l Director 

general de Rentas públicas, 
A . B e c e r r i l 

Pliego dé condiciones qué ha dé rtgir la 
subasta de los materiales sobrantes de 
la obra de reforma del piso tercero del 
Ministerio de Hacienda, 
Artículo 1.* Se convoca a subasta 

pública para proceder a la venta de loa 
materiales sobrantes de l a obra de r e 
forma del piso tercero de l Min i s ter i o 
de Haoienda. 

A r t . 2 . ° Serán objeto de l a subas
ta los s iguientes materiales que se l i 
citarán en n n solo lote: 

Maderas 

G R U P O 1.° 

g maderos, de 4 .50 por 0,36 
por 0,24 ftm 0,388,800 me
tros cúbicos, a 25 pesetas.. 

118 maderos, de 4,50 X 0 ,20 
por 0.20 ama 0,180,000 me
tros oúbioos, a 18 pesetas.. 

O R Ü P O 2.° 

163 maderos de piso, de 5 me
tros, a 15 pesetas 

G R U P O 3.* 

61 oantaloj ños, de 5 metros, 
a 5 pesetee 

G R U P O 4.° 

113 maderos de p i s o , de 
3,50 metros, a 10 pesetas . 

Peietas 

900 

2 .124 

2 .295 

305 

1 .130 

20 maderos, de 4 , 0 0 X 0 , 3 6 
por 0 24 = 0 , 3 4 5 600 m e 
tros cúbico», a 20 pesetas. 

71 msd.ros, de 4 , 0 0 X 0 , 2 0 
por 0.20 = 0,160 0C0 m e 
tros cúbicos, a 16 pesetas. 

Tejas 

15.000 tejas, a 8 pesetas el 
ciento • • • 

Material vario 
SI puertas, con cerco, a 40 

peietas 
10 cercos, a 8 pesetas 
ó cerno?, con v i d r i e r a , a 80 

peietas 
21 hojas sueltas de puerta, a 

30 pesetas 
16 hojas sueltas de ventsna, 

a 20 pesetas 
5 cercos de ventana, a 10 pe 

•etas 
1 circo, con hojas 
5̂0 tablas de pino, a 1 pe
seta 

1 pantalla de madera 
1 Puerta mampara 
«ierro en ohatarra, tuberías 

de ciña y otros efeotrs de
c o r a d o s 

400 

1.136 

1.200 

840 
80 

400 

720 

320 

60 
40 

260 
60 
40 

150 

T O T A L 12 .440 

Art. 3̂ 0 g| fc.p0 mfuiujj) ¿ j e subasta 
* w de 12.440 pesetas, y serán des-

eohadas en el soto, por la J u n t a corres* 
pondiente, las proposioicnes inferiores 
a dioha cant idad. . 

A r t 4.* L a subasta se efectuará 
aplicándose los preceptos de l a ley de 
Administración y C o n t a b i l i d a d de 
l a Haoienda pública da 1.* de J u l i o 
de 1911. 

A r t . 5.° Se anunoiará l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provine a oon veinte 
días de anticipación por lo menos, y se 
celebrará en l a feoha del anunoio en l a 
Dirección general de Rentas públioas, 
ante una J u n t a que catará formada por 
el señor D i m o t o r general de Remas 
públicas, un Jefe de Seoción de la mis
ma, un representante del T r i b u n a l S u 
premo de l a Hacienda pública y otro 
de l a Direooión general de lo Conten
cioso del Estado . Asistirá también a l 
acto el Notar io de turno , 

A r t . 6.* P a r a tomar parte en l a su
basta deberán constituir , prev iamen
te, los l ioitsdores en l a Caja Centra l 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales de provinoiss . u n depósito 
equivalente a l 10 por 100 del t ipo de 
licitaoión, en ooncepto de fianza, para 
responder de su proposición. 

L a s proposiciones irán redactadas 
en papel sellado de la oíase correspon
diente y firmadas por el l icitador o per
sona que legalmente le represente, y 
en este caso, se acompañará, además, 
el poder notar ia l o escritura de man 
dato. 

E l l io i tador deberá exh ib i r a la J u n 
ta au cédula personal qne le será de
vuelta después de reseñada y el poder 
notarial o escritora de mandato s i con
curre en nombre de otra perrona; tam
bién le será devuelto después d« bas 
tanteado en el acto de l a subasta por 
s i Abogado de l Estado que a e l la oon 
curre . 

Las proposiciones se entregarán bsjo 
sobre oerrado, en el qne se oonsignsrá: 
«Proposición para optar a l a subasta 
de los materiales sobrantes de l a ebra 
de reforma del piso tercero del M i n i s 
terio de Hac ienda* . 

E l modelo de propos ic ión estará re
dactado en i g u a l forma del que por se
parado se publ ica . 

E n el Reg i s t ro general de l a D i r e c 
ción general de Rentas Públicas, se 
"dmit i r i r i 1«« prcpCSicÍGüóo tuüua iua 
días laborables de once a una de l a 
mañana, desde el s iguiente a l en que 
se publ ique el anunoio de sub sta hasta 
el anterior a l de celebración da éats. 

A r t . 7.* E l remate provis ional se 
adjodioará en el seto de la snbasta s i 
firmante de la proposición más venta
josa y que reúna todos los requisitos 
establecidos. E n el oa?o de que dos o 
más proposiciones ofrecieren i g u a l 
cant idad, re verificará licitaoión por 
pajas a l a l l ana dorante el plazo de 
quince minutos y s i subsistí se l a 
igualdad se decidirá por me l i o de sor 
teo l a adjudicación del remate. 

A r t . 8 . ° U n a vez acordada por l a 
Superior idad la adjndicaoión def init i 
v a será comunicad* oficialmente a l 
rematante, quien deberá ingresar en 
firme en el Tesoro, en el plazo de diez 
días, el importe de la adjudicación. E n 
otro igua l plazo retirará los materiales 
subastados . 

A r t . 9 . a L o s materiales objeto de 
la subasta podrán ser examinados to
dos los días laborables hasta el anterior 
al en que se celebro aqne.ll«. 

A r t . 10. L a Direeción general de 
Rentas Públicas designará un funcio
nario de la misma para que diariamen
te tome nota de los materiales retirados 
por el rematante, quien deberé consig
nar su conformidad con e l visto bueno 
del Arqu i t e c to Direc tor de las obras 
de a r pliaoión del piso tercero del M i 
nisterio de Haoienda. 

A r t . 11. Cuando ae hayan retirado 
completamente los materiales subasta
dos, el rematante suscribirá u n docu
mento en e l qne haga constar este ex 
tremo. 

L a Direooión general de Rentas Pú
blicas despnés de examinar los partea 
diarios del funcionario que presencie 
l a ret irada de loe materiales por el re
matante , con v i ¿ta del documento sua 
orito por éste y del expediente, y en el 
caso de que se hayan cumpl ido todas 
lea (bligacienes establecidas por e l 
presente pl iego , y de qne oontra aquél 
no exista ninguna responsabil idad, i n 
formará sobre l a liquidación defioit iva 
de l servicio, disponiendo, si as i proce
de, l a devolución de l a fianza. 

A r t . 12. Los incidentes que pue 
dan suscitarse serán sometidrs a Iss 
decsiones de lss Autoridades y T r i b u 
nales administrativos y contencioso-
administrativos , con renuncia de cuan
tos fueros pudieran corresponder a l 
rematante, incluso el de domioi l io . 

A r t . 13. Serán de cuenta de] rema
tante todos los gastos de l a subasta, de 
los impuestos qne proceden y de l o s 
que origine l a oarga, transporte y des 
carga de Irs materiales hasta e l punto 
donde h»yan de almacenarse. 

A r t . 14. N o se admitirá r e c l a m a 
ción alguna respecto a deficiencias, 
mala oaiidad o falta de alguna de las 
unidades subastadas, n i se haráningu 
na rebaja del preoio en que los mate
riales sean Bubastsdns. 

A r t . 15. Responderá la fianza del 
cumplimiento del servicio y de tod s 
los requisitos que se establecen, e in 
grasura en firm* en el Tesoro, como 
indemnización por los perjuicios oca
sionados, s i no ingresase el rematante 
el i m p u t e de l a adjudicación o nn re
tirase completamente los materiales en 
los plazos que en el presente pliego 
de condicionas se estableoen. 

L a fianza se devolverá a l rematante 
una vez qne se haya aprobado D o r l a 
Superior dad la liquidación definitiva 
del servicio. 

E l presente pliego ríe condiciones 
ha sido aprobado por R e a l orden de 
5 de Marzo de 1925. 

Modelo de proposición 
D o n . . . , domicil iado en . . , calle 

de . . . . número - , •»« sombro pro 
pió o en oonoepto de apod redo de 
D o n . . . , según poder notarial o escr i 
tora de mandato que acompaño y que 
acredita legalmente l a representación 
qne ostento y la facultad para ej»roi 
tar esta gestión, enterado del annnoio 
publicado para la venta , en públioa 
snbNSts, de los materiales procedentes 
de la obra de reforma del piso tercero 
del Minis ter io de Hacienda y del plie
go de condiciones aprobado al ef- oto, 
y vistos también los materiales qne 
han de ser subastados, me comprome
to a dar cumplimiento a l servicio oon 
estricta sujeción a las obligaciones es 
tsbleoidss por e l referido pl iego, por 
la esntidad de . . . (en letra) pesetas. 
Acompaño a mi proposioión los d c n -
men oe que estsblece el artículo 6 o del 
repetido pliego de condiciones. 

. . . de . . . de 1925. 

(F i rme completa del proponente) 
M a d r i d , 9 d« M a r Z o de 1 9 2 5 . — E l 

Director general de Rentas Públioas, 
P . S , Joeé M s r f a B a i l l a . 

( N á m . 798) ( E . - 3 T 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Sección 4* 
L a S ccióo 4 . ' de esta A u d i e n c i a 

P r o v i n c i a l , por I U proveído fecha de 
h o y , dictado en causa procedente del 

Juzgado i n s t r u c t o r del Congreso, oon
tra L i n o Oarcfa Fernández, s bre h u r 
to, se ha servido señalar el día 27 de 
Marao, y hora de laa diez en puuto de 
su mañana, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio ora l , ante el T r i b u 
nal de Derecho, y s i propio tiempo ha 
dispuesto se cite a l testigo D . V i c t o 
riano Vá?quea Mans i l l a , como lo v e r i 
fico per medio de l a presente, a l obje
to de que, en dioho día y hora compa
rezca ante el exoresado T r i b u n a l , esta" 
b'ecido en la ralle del Marqués de l a 
Ensenada, número 1, haciéndole saber 
la obligación que tiene de c o n c u r r i r a 
este primer l lamamient , bsjo m u l t a 
de 5 a 60 pesetas. 

M a d r H , 16 de Marzo de 1925. 
E l Ofic ial de Sa la , 

José Fernández 
(Núm. 881) (B.—-559) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n e l Juzgado de pr imera instancia 

del d istr i to del Centro de esta Corte , 
Secretaría del que refrenda, se t r a m i 
tan antr s a instancia de D José F e r 
nández Oanoela y Martínez y D . A n 
drés San Juan y Lozano, é?te en su 
propio derecho y aquél en representa
ción de D . J u a n Sáez de Parayue lo e 
I turmendi , en nombre de sus hijos 
menores doña A d e l a , doña Carmen y 
D . Joan Sáez de Parayuelo y San J u a n , 
sobre deolaraoión de herederos a b i n -
testato de doña Carmen San J u a n y 
Martín, natural de M a d r i d , h i j a l e g i 
t i m a de D . Lorenzo San J n a n y de 
de doña Laurean* Martín, éstos d i f u n 
tos, habiendo fallecido l a cuneante en 
esta Cap i ta l , s in otorgar testamento, 
en estado de soltera, y sin sucesión, e l 
día siete de Diciembre del pasado año 
m i l novecientos veint icuatro , y pidea 
se les deolare herederos sus sobrinos 
oarnales D . Andrés San J u a n y L o z a 
no, en representación de su finado p a 
dre D . A d o l f i San J n a n y Martín, 

•hermano de doble vínculo de l a doña 
Carmen , de la mitad de l a herencia, y 
de l a otra mitad sus también sobrinos 
carnales doña A d e l a , doña Carmen y 
D . J u a n Sáez d* Parayuelo y San J o a n , 
su represen la ció n ríe su difunta madre 
doña A d e l a San J u a n y Martín, her
mana de doble vínculo, así mismo, de 
la cansante. 

L o que se baoe público por medio 
del presente edioto y se l lama a los que 
se orean oon igual o mejor dereoho a l a 
herencia para que comparezcan a re
clamarlo dentro del término de tre inta 
días, contados desde el siguiente al de 
su pnblicaoión en los periódioos ofi 
ciales. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de 
M a r z o de m i l novecientos veintioinco. 
Joeé A l v a r e z . — E l Seoretario, L i c e n • 
ciado Rafael López de P a n d o . — R u 
bricados. 

E s copia para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de e»ta prov inc ia . 

M a d r i d , a dieciccho de M a r i o de m i l 
noveoientoa veintic inco. 

E l Seoreterio, 
A n t e mí, 

Ledo . Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z de primera instancia, 
José A lvarez 

(A .—380) 

C O N G R E S O 
D o n L u i s de Blas y R i v e r s , J u e z de 

primera instancia del d istr i to del 
Congreso de esta C a p i t a l . 
Hago saber: Que a v i r t u d de lo ac >r-

dado en p r o v i d e n c i a de hoy , drottda 
en autos ejecutivos promovidos eu este 
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J u z g a d o de m i cargo Secretaria del 
refrendatario, por D. Federioo García 
Patón y Robles, oontra D . Fraooiaoo 
de Asís Osaorio de Moaooso y Jordán 
de Urríei , como padre y legal repre
senta te de B U S hijos menores D . G e 
rardo y D. Francisco J a v i e r , se Baca a 
la venta , en públioe, subasta, por tér 
mino de veinte días, l a siguiente 

finca: 
U n a dehesa nombrada de L o s H i t o s y 

su B o r r i l , sito en término logar 
del Campo , partido d* L o g r o 
san. que l i n d a : a l Norte, con la 
dehesa de l a H o r n i l l a y 1* del 
A g u i l a ; S u r , oon l a de H«tu-
briodona. del Marqués de V a l 
despina; B o r r i l del Gaitero y 
M o t i d a , del Marqués de P o r t a -
g i ; Et te , oon )a del Coso, oro 
piedad d¿»l Conde de Cerrajería, 
y O-s 'e . con Palazuelo , Aníbal, 
M a d r o g m l y H o r n i l l o , propie ' 
dad del m>smo Conde. T i - n e de 
superficie m i l novecientas sesen
t a fauegts del marco real , equi
valente a m i l doscientas Besen 
ta h-otáreas, y ha ie dos m i l 
oohooientas veintidós oabez»s 
de ganado lanar en exouaivo 
aprovechamiento. Atraviese a 
l a finca el río Rueca*, qu* deja 
a l a parte N>rte la dehesa, y a l 
S u r , su B o r r i l . E l monte de esta 
dehesa perteneoe al Conde de 
Cerrajería. 

D i c h a subasta será doble, y habrá 
de o<s obrarse, simultáneamente, en la 
Sa la audienoia de este Juzga-lo , sito 
en l a cal le de General Oast ños, nú
mero uno, y el de igual dase de L o -
gr« san, e l Jfe veinte de A b r i l próximo, 
a las doce, bajo las siguientes condi
ciones: 

P r i m e r a . E l t ipo de venta será el 
de cuatrocientas oincu^nta m i l ciento 
cincuenta y cinco pesetas cincuenta y 
seis céntiuMS en que, pericialmente, 
ha «ido tasada. 

Segunda. P a r a tomar parte en l a 
subasta habrán de oons'gnar, previa- ' 
mente, los lioitadores, s bre l a mesa 
del Juagado , e l diez por ciento efeoti 
vo de dicha cantidad,sin cuyo requisito 
no será admit ido . 

Cuar ta . S i se hicieren eu ambos 
T Á I A • • # 

J U Z g » d 'Z C.; p u o i l i m o , oo a u i i r a 
después nueva licitación entre los día 
rematantes. 

Quinta . Los títulos de propiedad 
del referido inmueble se hallan de ma
nifiesto en la Seoretarfa del -refrenda-
tar io . en donde podrán examinarlos 
los l ioitadores, oon los cuales habrán 
de coi f rmarse. s in tener derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Dado en M a d r i d , a tres de Marzo de 
m i l noveoientos veintioiuoo. 

E l Secretorio, 
L u i s M o l l n e r 

VSB.° 
E l J u e z de 1.* instancia , 

L u i s de B as y R i v e r a 
(A.—378) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

oon esta fecha por el sefior Juez de 
pr imera instancia del distr i to del Hos 
pital de esta C u i t e , en autos ejecutivos 
que por el pr< c* di miento sumario de 
l a ley Hipoteoaria se siguen a instancia 
de d< fia Carmen O r t i z de Pinedo y 
Mart ines , oontra D . Sebastián Y i e i r a 
Casanova y D . E m i l i o V i e i r a y Aguí 
lar , sobre pago de uantida t, se saca a 
la venta, en pública y según la subas 
t a , l a tinoa objeto de l a escritura de 
préstamo, que es: 

U n a hacienda l lamada «Villa Merco 
des», antes «Marbella», encla

v a d a en térmico de Oarmona, 
como a dos kilómetros de l a 
misma; oon oonstruooionea de 
casa pr ioo ipa l , d i s t r i b u i d a en 
galería, comedor, cocina y otras 
dependencias destinadas a fá
brica d* aoeit s, con la m a q u i 
naria correspondiente, y varios 
pabellones para distiatos usos. 

P a r a ouyo remate, que tondrá l u g a r 
en le Sala audiencia de este Juagado , 
calle del Genera l Castaños, número 
nno, se ha señalado el día veint inueve 
de A b r i l próximo, y hora de las onoe 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . E l t ipo para esta segunda 

subasta es el setenta y oinoo por oien 
to de la primera, o sea la suma de se
tenta y cinco m i l pesetas. 

Segunda. N o se admitirá postura 
i i f ñor a dicho t ipo . 

Teroera . L o s licitadores deberán 
consignar, previamente, para tomar 
parte en e l acto e l diez por ciento de la 
expresada sums, s i n ouyo requisito no 
serán admit idos . 

C u a r t a . Que e l remate podrá hacer 
se a calidad de ceder, y que los autos 
y la rertifioaoión del Registro de l a 
Propiedad estarán de manifiesto en l a 
Seoretarfa del actuario, entendiéndose 
que todo licita lor acepta como bastan
te l a titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si lo» hubiere, a l crédito del actor 
oontinnarán subsistentes y que el re
matante los aoepta, quedando subro
gado f n la responsabilidad de los mis
mos, s in deslinsree a su extinoión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de 
M a r z > de m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
Federico G . del R ivero 

V . * B.° 
E l J u e z , 

Francisoo Fabié 
s> (A .—375) 

E n v i r t u d de providenoia dictada 
con esta fecha por el señor J u e z de 
primera instencia del distrito del H o s 
pi ta l de esta Corte , en sutos ejecuti 
TG- CjU-?, ¡>t«i e¡ pruueuimiento sumario 
de 1« l e y Hipotecar ia se siguen a ins
tancia de D . José Alcalá Martínez, 
oomo subrogado en los derechos y ao-
oiones de D. E n r i q u e M e d i n a M o t a , 
oontra d fia V i c e n t a Sánchez y Sán
chez , sobre pago de cantidad, se sacan 
a la venta, en públioa y segunda s u 
basta, las fincas objeto del procedimien
to, que son varias, rústicas alguna, oon 
hahitaoión y morada, en té minos de 
Chelva , L o r i g o i l l a y otros, en la pío-
v i ooia de V a l e n c i a , hasta el número de 
oiento diecisiete; para cuyo remate, 

3ue tendrá tugar en la Sala audienoia 
e este Juzgado , cal le de l Genera l 

Castaños, número uno, se ha señalado 
el d ia treinta de A b r i l próximo, y hora 
de las onoe de so mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

P r i m e r a . Servirá de tipo para esta 
segunda subasta e l setenta y cinco por 
oiento de la primera, o sea l a cantidad 
de ouarent i y ocho m i l setenta y una 
pesetas veint ic inco céntimos. 

Segunda. Es tas finoas sn eubdivi 
den en cuatro lotes, que comprenden: 
el primero, de las finoas número ocho 
a l a oiento cuarenta y cuatro; e l segun
do, de l a siete a l a oiento quinos; e l 
tercero, del número nno a la ciento 
cuarenta y dos, y el ouarto, de los nú-
moros c u rea al aseante y tres. Podrá 
hacerse licita-ion a todos o cada uno 
de los onatro lotes, en l a oantidad que 
prop>roionnlmente corresponde a cada 
uno de ellos. 

Teroera. No se admitirá postora 
inferior a la cantidad fijada anterior
mente. 

Cuarta. Los l i c i t a d o r e s deberán 
oonsigoar, previamente, para tomar 
parte en el aoto, e l diez por oiento de 
aquella suma, s in ouyo requisito no 
serán admitidos, podiendo hacerse e l 
remate a cal idad de oeder. 

Quinta . Que 1* s autos y l a cert i f i 
cación del Registro de l a Propiedad , 
se hallarán de manifiesto i n la Secre
tar ia de l actuario, donde podrán exa
minarlos los lioitadores, que deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a 
e x i g i r ningunos otros. 

S t x t a . Que las oargas y grávame 
nos anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere , a l crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que e l 
rematante los aoepta y qneda subroga
do en l a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinte de M a r z o 
de m i l noveoientos veintic inoo. 

E l Secretario , 
Federioo González del R i v e r o 

V.° B ° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
( A . — 3 7 8 bis) 

P A L A C I O 

P o r providenoia del sefior J u e z de 
primera instancia del d istr i to de P a l a 
cio de esta Corte, dictada ea e l d ia de 
hoy, en autos ejecutivos que penden 
en dioho Juzgado y m i Secretaría, 
promovidos por e l Procurador D . B o -
nifaoio Gutiérrez, en representación 
del Banco Hispanense, contra D . R o 
sendo Peinado de Reyes, sobre pego 
de pesetas, se ha deolarado embargada 
la parte legal del sueldo que dis fruta 
como Oficial tercero del A y u n t a m i e n 
to de esta Corte , sin haberle heoho r e 
querimiento de pago por no ser cono
cido su aotual domio l i o , y se ha acor
dado oitarle de remate por medio de 
edictos, oomo lo verifico por el presen
te, para que, dentro del término de 
nueve días se persone en los autos y 

^ m i _ > _ j , M - , , a 4 - • • . 

venir le , bajo apercibimiento de parar 
le el perjuioio que h a y a l u g a r en 
dereoho. 

M a d r i d , veintitrés de Marzo de m i l 
noveoientos veintic inco. 

E l Secretario, 
Dr. J u a n Iufante 

V . # BS 
E l J u e z de 1." instancia, 

A n t o n i o Falcón 
( A . - 8 7 9 ) 

ayuntamientos 
P O Z U E L O D E L R E Y 

E l padrón de constituyentes suje
tos a l pego del impuesto de Cédulas 
personales de este término, para el año 
1025 a 26, se hal la expuesto al público 
en l a Secretaria de este A y u n t a m i e n 
to, desde l a presente feoha, hasta el 15 
del aotual inclusive, para que por los 
interesados pueda ser examinado y 
presenten las redamaciones que orean 
oportunas. 

Posnelo del R e v . 1.° de F e b r e r o 
de 1985. 

E l A l c a l d e , 
Franoisoo Gordo 

(Ndm. 321) 

JUNTAS GENERALES 

8e convoca a los s flores Aooionistu 
de la Sooiedad Anónima Ferrocarril 
Eléctrico de Guadarrama a J u n t a ge 
neral ordinaria que teodrá Ingar en 
M a d r i d , calle de P r i m , cinco, »1 miér-
ooles ocho de A b r i l de m i l novecientos 
veintic inco, a las once de l a mañana. 

M a d r i d , veintitrés de Marzo de mil 
noveoientos ve int i c inco . 

E l Pres idente del Consejo, 
R -món de A g u i n a g a 

(A.—372) 

Se coavooa a los señores Acoionistai 
de Guadarrama, S n o i e d a i Auó ' imi, 
a J u n t a general ord inar ia que tendrá 
lugar en M a d r i d , cal le de P r i m , cinoo, 
el miércoles ocho de A b r i l de m i l no
veoientos veintic inco, a las dooe de 1* 
mañana. 

M a d r i d , veintitrés de Marzo do mil 
novecientos ve int i c inco . 

E l Presidente de l Consejo, 
L u i s de l a P e l l a y B r a f l a 

(A.—173) 

Convoca a los señoree Acoionistai 
de l a misma, a la J u n t a general ex
traordinaria que se celebrará el día 
veintisiete del corriente, a las cinoo d« 
la tarde, para l a aprobaoióu de cuen
tas, designación de Consejeros y mo
dificación de los Estatutos. 

E l Presidente, 
Marqués de A r g e l i t a 

( A . - 8 7 4 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de l a libreta di 
imposioión número 101 485, a nom
bre de doria Rosalía Pérez Monjsr 
d i n . Re a n n n e i e oorA ••p-didc , ¡¡Hi
lándose l a l ibreta p r i m i t i v a s i , en el 
plazo de quinoe días desde esta inser 
oión, no hay reclamación en oontrario. 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

E u r i q u e M a r s a l 
( A . - 3 8 1 ) 

A N U N C I O 

P o r aouerdo de l Consejo de familia 
del menor D. Nicolás del Campo y tí> 
pez, se sao» a pública subasta la ter
cera parte ind iv i sa da la casa números 
oiento veintidós y ciento veinticuatro 
de l a calle de Hárteles», de Madrid, 
bajo el tipo mínimo de oiento cuarenta 
y cuatro m i l set cicutas o i i cuenta pe
setas, habiendo de celebrarse el aotoeo 
la Notaría de D. A le jandro Arisoun,»fl 
esta Corte , cal le de la Farmacia, nú' 
mero dos, a las tres de l a tarde, del 
día veintiocho de l o rriente mes de 
M a r z o . 

(A . -377 ) 

O R I A Y O A L f N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calla del Clavel, 8, Madrid 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I M d l A » 
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